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POR I,A CUAT SE APRI'EBA EI. CóDIGO DE BUEN GOBIERNO
- CUARTA VERSIóN, DEL INSTITUTO NACIONA], DE
DESARROLLO RI'RAL Y DE I.A TIERBA - II{DERT .

Asunción, 17 de diclembre de 2025

\rIS1!O: EI memorándum MECIP N" L04/2025, de fecha 15 de
diciernbre de 2025, de la Directora General del MECIP, Lic. Angelina
Mendoza; y,

CONSIDERA¡¡DO: Que¡ por e.l mismo, en cumplimiento a las
acciones de avance de1 proceso de impfementación y actual-ización del
Sistema de Control Interno Institucional, se solicita dictar resofución
de presidencia, mediante Ia cual se aprueba eI Código de Buen Gobierno
- Cuarta Versión del INDERT. que fue construido de manera participativa
y consensuada dentro del nivel directivo de 1a institución.

Que, Ia Resolución CGR No 377/20L6 "Adopta 1a Norma de
Requisitos Minimos para un Sistema de ControL lnterno deL Modefo
Estándar de ControL lntetno para fas Entidades Púb)-icas def Paraguay -
MECIP:2075, como marco para el Control, FiscaLización y Evaluación de
los Sistemas de Conttol Interno de -¿as Instituciones sujetas a J.a
Supervisión de fa ContraToría Generaf de La Repúb)ica",-

Que. 1a Resolución Presidencia No 1,445/2OIB, "Adopta l-a
Norma de ReEtisitas Minimas para un Sisüemá de Contraf lnterno de7
Model-o Estándar de Control lnterno para Jas Entidades Púbficas deL
Paraguay * MECIP: 2015 para e7 Instituto Naciona.T de Desarroffo RuraT y
de fa Tiema - INDERT".-

Que, fa Ley 24L9/04, en el inciso a) ¡ numeral del
Articulo 14, otorga atribuciones a fa Presidencia del INDERT, para
dictar y disponer Ias medidas necesarias para e1 cumplimiento de Los
Objetivos de Ia Institución,'

POR TA¡¡TO, en usc de sus atribuciones;
SIDENTE DEL

DESARROLLO RUR]AI. Y DE f,A TIERR]A

UELVE:

EL PRE
INSTITUTO NAC IONAT DE

RE S

Art. 1o.- Aprobar eI Código de Buen Gobierno - Cuarta Versió¡
def Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de l-a
Tierra (INDERT), e1 cual forma parte integral de 1a
presente resolución

Art. 2'.- Encomendar a1 Comité de Ética y Buen Gobierno arbitrar
Ios mecanismos necesarios, a fos efectos de 1a
difusión del Código de Buen Gobierno - Cuarta Versión,
a todos l-os funcionar.ios y a fos grupos de interés del-
INDERT.

Encomendar aI
revisión anua.I

Comité de
deI Código

Lltlca y
de Buen

Buen Gobierno fa
Gobierno - Cuarta

Art- 3'
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F.ESOLUCI ON p . N" 3696 / 2025 Secreraria ceneraldel |N0ERT

Sra. I¡naculada
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POR I,A CUAI, SE APRT'EEA EL CODIGO DE BUIN GOBIERNO
- CUARTA \¿ERSIóN, DET INSTITUTO NACIONAI, DE
DESARROLLO RI'RAL Y DE I,A TIERRA - INDERT.

Asuncj-ón, 17 de diciembre de 2025

Versión,
apropiado.

para asegurar que permanezca pertinente y

Art. .- Dejar sin efecto Ia Resolución p. N' glg/2023 de fecha
' 28 de diciembre de 2023 *POR IA CUAL SE A?RUEBA EL

CÓDIG) DE BUEN G)BIERN) - TERCERA VERíIÓN, DEL INSTITUT)
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TTERRA _ INDERT'.__

Art. 5".- Comuniquese a qulenes corresponda, y cumplido
oiurrr vc5c

FRANCISCO Firmado

cARLos RUrz iliiÍHil?i?t,
DIAZLOPEZ RutzDtAztopEz

EcoN. E?ANcrsco c. RUrz DiAz r,opez
PRESIDENTE DEL INDERT
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